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Derecho, violencia y género 

“...son razones 
-
-

-

-

-
1 

-

el papel del derecho adquiera centralidad y entonces no es menor la ne-

1 BUTLER, Judith, , Editorial Paidós, 
Buenos Aires, 1993.
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Ahora bien, qué queremos decir cuando nombramos, la democra-

-
tamos diciendo lo mismo. 

-
-

-
-

importantes consecuencias, pues ellos conforman e inciden, precisamente, 
-

2

-

concepción en la conceptualización del problema del femicidio y de la vio-

-
neas de discusión. 

. Editorial Didot, Bs. As., 2014, P. 134.
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o no conscientes de ello.3

-
-

-

y en todas las instancias) han aplicado de variadas maneras la ley de pro-

-
-

-

-

violencia: el de su muerte.

-
-

-

-
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-

-

-

-

-
miento de los derechos humanos.

espasmódicas, no suelen alcanzar un resultado destacable y la penaliza-

Es por estas contradicciones, avances y retrocesos, ampliación de la 
-
-

-
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4

un cierto estado de las relaciones de poder existentes.

siempre presente.

la idea de una sociedad perfectamente reconciliada y armónica (expre-
sión y consecuencia del modelo liberal fundado en la racionalidad y el 
individuo).

-

: dimensión onto-

-

forma donde los oponentes se reconozcan como adversarios y no como 

 consenso 
-

tan sin disolverse. 
Ni las 

-
bre el enfoque liberal, racionalista y universalista que no puede concebir 
el carácter  y la imposibilidad de un 
consenso universal basado en la razón (que es su propuesta fundacional).

4 Conf. MOUFFE, Chantall; ; Fondo de Cultura Económica, Bs. As., 2014.
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III. UNA TEORÍA DEL DERECHO
-

-

-

-

a la validez, pero tampoco es la realización inevitable de un modelo axio-

sociales diversos, aludidos y eludidos en cada tramo de esa construcción 

-

-
te toda lectura instrumentalista de su estructura.5 

Responsabilidades, Revista Interdisciplinar do Programa de Atenção Integral ao Paciente Judiciário 
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IV. SUJETOS, ESTEREOTIPOS Y MUJERES

interesado poco por dar cuenta de las razones (o sinrazones) que hacen 
-

Es imprescindible comenzar por colocar en primer plano el papel 
simbólico del derecho y la enorme responsabilidad de quienes disponen 

-

poder, y que marca simbólicamente pero con efectos terriblemente reales 

-
-

arquitecturas <<naturales>> que limiten el sistema del diseño. No obs-
tante, el diseño está muy limitado. Lo que pasa por una <<unidad>>, un 

6 . 
-

Quiero decir: cuánto de lo que parece nuevo no es sino una más 
-
-

, Ediciones Cátedra, Universita de 
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-

-

-

(y que otra cosa que una expresión de este problema es el que involucra 

su discurso los enfrentamientos, el odio, la discriminación, el horror al di-

de la vida social.
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-

-

7. 

campo del feminismo. 

-

idea o intuición acerca de lo que su uso parece implicar: el reconocimien-
-

nismos, la diferencia sexual...

-

-

-
-

7 BUTLER, Judith, , Editorial Paidós, 
Buenos Aires, 1993.
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-

-

-

-
ción y la violencia que sufren todas aquellas personas cuyos cuerpos no 

-

a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a costa de 

8 
Es necesario, entonces incorporar a las herramientas de las que dis-

"

ciertas formas de reconocimiento o de discriminación, que cristalizan si-
tuaciones establecidas e impiden su transformación. 

-

conceptos expresa un espacio de lucha permanentemente en transfor-

Revista Académica, Año 3, nº 6, Primavera 2005.



R. EMERJ, Rio de Janeiro, v. 19, n. 72, p. 93 - 139, jan. - mar. 2016  103

V. POLÍTICA, DISCURSO JURÍDICO Y FEMINISMO9 

-

10 

-

admite que hay visiones feministas que formulan su esencialismo de 

-

-

9 Conf. MOUFFE, Chantal; , Ediciones Paidós, Iberia, Barcelona, 1999.

10 Ob. cit.; p. 107/108.
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11

-

-

subordinación.
-
-
-

movimiento constante de sobre determinación y desplazamiento.12

-
-

11 Ob. cit.; p. 109.

12 Ob. cit; p. 110/111.
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-
to. Hay permanente subversión y sobredeterminación entre ellas, lo que 

VI. QUÉ VIOLENCIA/VIOLENCIAS

-

de sus celdas, del brazo de la ley, y cuya amenaza paraliza a los buenos 

-

que en las actuales circunstancias pueden ser puestas a un costado para 

13: 
-

-
les. Pero debemos aprender a distanciarnos, apartarnos del señuelo fas-

14  

Sobre la violencia, Paidos, Bs. As., 2009, p. 12.

14 Ob. cit; p. 10.
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-

-
15 

-

experimenta como tal en contraste con un fondo de nivel cero de violen-

16  
La advertencia acerca de la imposibilidad del reconocimiento simul-

-
-

-
-

ral que predomina hoy. Hay una llamada de socorro que apoya tal discurso 
y eclipsa los demás puntos de vista: todo lo demás puede y debe esperar. 

los individuos malvados, de los aparatos disciplinados de represión o de 

nuestra atención del auté -
17 

15 Ob. cit; p. 11.

16 Ob. cit; p. 10.

17 Ob. cit; p. 21.
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modos opuestos y complementarios de violencia excesiva: la violencia 
-
-

bles y excluidos, desde los sin techo a los desempleados, y la violencia 

18 

-

-

ANEXO

Protección Integral para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en 
que desarrollen sus relaciones interpersonales” 

TITULO I

-
-

de las disposiciones de carácter procesal establecidas en el 

18 Ob. cit; p. 25.
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-

-
nes en todos los órdenes de la vida;

c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancio-
nar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mu-

-

e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y 

-

especializados de violencia.
-

dos los derechos reconocidos por la Convención para la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación contra la 

-

sobre los Derechos de los Niños y la Ley 26.061 de Protección 

en especial, los referidos a:
a) Una vida sin violencia y sin discriminaciones;

-
monial;
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cuándo tenerlos, de conformidad con la Ley 25.673 de Crea-

Responsable;

-
dos en el ámbito de aplicación de la presente ley;

-

evitando toda conducta, acto u omisión que produzca revic-

personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Es-

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presen-
te ley, toda conducta, acción omisión, disposición, criterio o 

con respecto al varón.

ARTICULO 5º — Tipos. Quedan especialmente comprendidos 

-
 de producirlo y cualquier otra 

-
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comportamientos, creencias y decisiones, mediante amena-

descrédito, manipulación aislamiento. Incluye también la 

sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, 
-

ción y limitación del derecho de circulación o cualquier otro 
-

determinación.

3.- Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en 

-
nio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista 

-

menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la 

a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de 
sus bienes;

b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distrac-
-

tos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales;

-
-

-
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sociales, naturalizando la subordinaci -
ciedad.

ARTICULO 6º — Modalidades. A los efectos de esta ley se 

-
rentes ámbitos, quedando especialmente comprendidas las 

-

sexual, económica o patrimonial, la libertad, comprendien-

-
sito la convivencia;

-
zada por las/los funcionarias/os, profesionales, personal y 

-
-

-

sociedad civil;

-
-

vados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, 

-

-
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-
-

nacimientos, de conformidad con la Ley 25.673 de Creación 
-

ponsable;

-
-

conformidad con la Ley 25.929.

de cualquier medio masivo de comunicación, que de mane-

-
to o construya patrones socioculturales reproductores de la 

TITULO II

POLITICAS PUBLICAS

CAPITULO I

PRECEPTOS RECTORES

ARTICULO 7º — Preceptos rectores. Los tres poderes del Es-
tado, sean del ámbito nacional o provincial, adoptarán las 

-

preceptos rectores:
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-

b) La adopción de medidas tendientes a sensibilizar a la so-

d) La adopción del principio de transversalidad estará pre-

-
te y coordinando recursos presupuestarios;

-
cos no estatales;

-

de la presente ley;

y derechos reconocidos por la Convención Interamericana 

CAPITULO II

la presente ley.
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a) Elaborar, implementar y monitorear un Plan Nacional de 
Acción para la Prevención, Asistencia y Erradicación de la 

nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universita-

-
dad civil con competencia en la materia;

-
ciedad civil y del ámbito académico especializadas, que ten-
drá por función asesorar y recomendar sobre los cursos de 

de la violencia;

-

padecen violencia;

-
-

-
-
-

niveles de atención;

h) Brindar capacitación permanente, formación y entrena-
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-
-

mentación de los principios y derechos reconocidos por la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-

-
res/as y asesores/as;

-
sionales la capacitación del personal de los servicios que, en 

-

competentes, independientemente de los que determine 

-
dicciones los criterios para la selección de datos, modalidad 

-
nimo— por edad, sexo, estado civil y profesión u ocupación 

adoptadas y sus resultados, y sanciones impuestas a la perso-

m) Coordinar con el Poder Judicial los criterios para la selec-
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-
-

de asistencia directa;

información y brindar asesoramiento sobre recursos existen-
-

res y asistencia a quienes la padecen;

-
-

-
talando la condena social a toda forma de violencia contra 

-
nes privadas para toda acción conducente al cumplimiento 

de funcionamiento interno;

-
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CAPITULO III

LINEAMIENTOS BASICOS PARA LAS POLITICAS ESTATALES

-

-

1.- Campañas de educación y capacitación orientadas a la co-

-
laciones interpersonales.

2.- Unidades especializadas en violencia en el primer nivel de 
-

d) Atención coordinada con el área de salud que brinde asis-

e) Atención coordinada con el área social que brinde los pro-

humano.

-
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-

-
nencia en su domicilio o residencia implique una amenaza 

inmediata a su medio familiar, social y laboral.

-

-
-

zaciones de la sociedad civil con competencia en la materia:

-

-

-
-

-

provinciales.

2.- Ministerio de Desarrollo Social de la Nación:

b) Elaborar criterios de priorización para la inclusión de las 
-
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por violencia;

d) Apoyar proyectos para la creación y puesta en marcha de 
-

-

-

adolescentes que padecen violencia.

3.- Ministerio de Educación de la Nación:

-

-

b) Promover medidas para que se incluya en los planes de 
formación docente la detección precoz de la violencia contra 

c) Recomendar medidas para prever la escolarización inme-
diata de las/os niñas/os y adolescentes que se vean afec-
tadas/os, por un cambio de residencia derivada de una si-
tuación de violencia, hasta que se sustancie la exclusión del 

e) Promover la revisión y actualización de los libros de texto y 
-
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-
res y varones;

f) Las medidas anteriormente propuestas se promoverán en 

4.- Ministerio de Salud de la Nación:

-

b) Promover la discusión y adopción de los instrumentos 
aprobados por el Ministerio de Salud de la Nación en mate-

Federal de Salud;

-
-

de elementos probatorios;

-
plinarios especializados en la prevención y atención de la 

-

coordine los niveles nacionales y provinciales.

-

-
-
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-

sociedad civil.

la Nación:

-

-

e) Promover la elaboración de un protocolo de recepción de 
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referida al tema;

-

-

para impedirla y reparar sus efectos, difundiendo periódica-
mente los resultados;

-
rrollo de servicios interdisciplinarios que brinden apoyo a las 

derivación a otros servicios y cumplimiento de disposiciones 

los procedimientos básicos para el diseño de protocolos es-

-
zación, facilitar la debida atención, asistencia y protección 

sede policial;

-

-
zaciones de la sociedad civil;

del respeto de los derechos humanos;

-
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-
ción:

-
chos, oportunidades y trato en el ámbito laboral, debiendo 
respetar el principio de no discriminación en:

y selección;

2. La carrera profesional, en materia de promoción y forma-
ción;

a)

-
sas y sindicatos;

d) Promover el respeto de los derechos laborales de las mu-
-
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7.- Ministerio de Defensa de la Nación:

las Fuerzas Armadas a la Convención para la Eliminación de 
-

vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

-

-
moción y permanencia en las mismas;

-

de los derechos humanos;

-
-

a) Impulsar desde el Sistema Nacional de Medios la difusión 

-

vida libre de violencias;

b) Promover en los medios masivos de comunicación el res-
-

c) Brindar capacitación a profesionales de los medios masi-

d) Alentar la eliminación del sexismo en la información;

e) Promover, como un tema de responsabilidad social em-
presaria, la difusión de campañas publicitarias para prevenir 
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-

-

ARTICULO 13. — Misión. El Observatorio tendrá por misión 
el desarrollo de un sistema de información permanente que 

ARTICULO 14. — Funciones. Serán funciones del Observato-

-
-
-

tuir causal de violencia;

-
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documental actualizada permanentemente y abierta a la ciu-

-

-
les, provinciales o municipales que lo consideren;

competencia en materia de derechos humanos de las mu-
-

actuaciones o reformas;

-

privados, nacionales e internacionales con competencia en 
la materia, fomentando el intercambio de experiencias e 

i) Brindar capacitación, asesoramiento y apoyo técnico a or-

-

provincial, nacional e internacional;

-
das, el que deberá contener información sobre los estudios 

-
-

materia para que adopten las medidas que corresponda.
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-
-

social y derechos humanos;

b) Un equipo interdisciplinario idóneo en la materia.

TITULO III

PROCEDIMIENTOS

CAPITULO I

-

-
-

-
-

d) A que su opinión sea tenida en cuenta al momento de arri-
bar a una decisión que la afecte;

se encuentren amenazados o vulnerados cualquiera de los 

-
cialidad de las actuaciones;
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sobre el estado de la causa;

i) A la amplitud probatoria para acreditar los hechos denun-
ciados, teniendo en cuenta las circunstancias especiales en 
las que se desarrollan los actos de violencia y quienes son sus 

-

realizados por personal profesional especializado y formado 

funcionarios por el incumplimiento de los plazos estableci-

-

esta ley, la que será aplicada por los municipios, comunas, 

ARTICULO 18. — Denuncia. Las personas que se desempeñen 

sus tareas tomaren conocimiento de un hecho de violencia 

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO

-
cales, en el ámbito de sus competencias, dictarán sus normas 
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en la presente ley.

-

ARTICULO 21. — Presentación de la denuncia. La presenta-

-

ARTICULO 22. — Competencia. Entenderá en la causa el/la 

-

ARTICULO 23. — Exposición policial. En el supuesto que al 
concurrir a un servicio policial sólo se labrase exposición y de 

ARTICULO 24. — Personas que pueden efectuar la denuncia. 
Las denuncias podrán ser efectuadas:

b) La niña o la adolescente directamente o través de sus 

Niños y Adolescentes;

-

la misma fuere efectuada por un tercero, se citará a la mu-
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se desempeñe laboralmente en servicios asistenciales, socia-

-

ARTICULO 25. — Asistencia protectora. En toda instancia del 

-

-

a. 1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto 
-

padece violencia;

-

mismos;

-
mas, y ordenar el secuestro de las que estuvieren en su po-
sesión;

a.5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien pa-
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-

-

efectos personales;

mediante resolución fundada y teniendo en cuenta la opi-

familia ampliada o de la comunidad.
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-

dispondrá el inventario de los bienes de cada uno;

-

la casa.

dictar más de una medida a la vez, determinando la dura-
ción de las mismas de acuerdo a las circunstancias del caso, 
y debiendo establecer un plazo máximo de duración de las 
mismas, por auto fundado.

-

pena de nulidad, dentro de CUARENTA Y OCHO (48) horas de 

de la denuncia.

-

-
nentes.

Quedan prohibidas las audiencias de mediación o conciliación.

ARTICULO 29. — Informes. Siempre que fuere posible el/la 
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-

OCHO (48) horas, a efectos de que pueda aplicar otras medi-

-
mes que se elaboren por los equipos interdisciplinarios de la 

-
micen.

También podrá considerar informes de profesionales de or-

tendrá amplias facultades para ordenar e impulsar el pro-
ceso, pudiendo disponer las medidas que fueren necesarias 

de la verdad material.

libertad probatoria para acreditar los hechos denunciados, 
evaluándose las pruebas ofrecidas de acuerdo con el princi-

contribuyan a la demostración de los hechos, siempre que 

ARTICULO 32. — Sanciones. Ante el incumplimiento de las 
-

otras.
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-
ponsabilidades civiles o penales que correspondan, el/la 

-

conductas violentas.

-
-

ARTICULO 33. — Apelación. Las resoluciones que concedan, 

-
-

biles.

La apelación contra resoluciones que concedan medidas pre-
-

-
ción o el cese de tales medidas se concederá en relación y 
con efecto suspensivo.

-

ya sea a través de la comparecencia de las partes al tribunal, 
con la frecuencia que se ordene, y/o mediante la interven-
ción del equipo interdisciplinario, quienes elaborarán infor-
mes periódicos acerca de la situación.

-
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-
ponibles para su atención;

c) Cómo preservar las evidencias.

-
cias efectuadas sobre hechos de violencia previstos en esta 

-

-

-

aplicadas.

-
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-

Comercial de la Nación en materia de costas.

ARTICULO 40. — Normas supletorias. Serán de aplicación su-

DISPOSICIONES FINALES

-
siones previstas en la presente ley importarán la creación de 

-
lencia Familiar, será de aplicación en aquellos casos de vio-

cumplimiento de la presente ley serán previstas anualmente en 

-

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hi-

B)
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Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudien-

art. 1° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012)  Redaccion ori-

que lo son.

-
to insidioso.

3º Por precio o promesa remuneratoria.

-

-

6º Con el concurso premeditado de dos o más personas.

7º Para preparar, facilitar, consumar u ocultar otro delito o 

-
tar otro delito.

-

incorporado por art. 1° de la Ley N° 25.601 B.O.11/6/2002)

-
cio penitenciario. (Inciso incorporado por art. 1° de la Ley N° 
25.816 B.O.9/12/2003)

con armas. (Inciso incorporado por art. 2° del Anexo I de la 
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-

por art. 2° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012)

12. Con el propósito de causar sufrimiento a una persona con 
-

nos del inciso 1°. (inciso incorporado por art. 2° de la Ley N° 
26.791 B.O. 14/12/2012)

Esto no será aplicable a quien anteriormente hubiera realiza-
-

tuido por art. 3° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012). 

C) Registro Único de Femicidios   

-

que esperamos se vuelva una herramienta precisa para el di-

a la hora de prevenir estos casos.

Jurisprudencia

Los caso seleccionados interesan en varios aspectos: los re-

concepciones esencialistas; el énfasis puesto en la presencia 
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-
ción de los tratados internacionales y de las prescripciones 
establecidas en ellos y la contradicción entre esa mención y 
las decisiones que se adoptan.

a) -
 expte. nº 3674, sentencia de fecha  

dictada por el Tribunal Oral en lo Criminal nº 9 del Poder Ju-
  

b)
 expte nº 181/14, sentencia de fecha 

15 de abril de 2015 dictada por la Cámara de Casación Penal 
de Paraná, . 

c)  
expte nº 876-15 sentencia de fecha 17 de Febrero de 2015 
dictada por el 

. 

d -
-
-

 Expte. n° 8796/12, sentencia de fecha 

e -

art(s) 149 bis, amenazas, CP
sentencia de fecha 22 de abril de 2014 dictada por el Tribunal 


